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2.300 metros cuadrados, sito en su términ01l1unicipal, con destino I
a la construcción de una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interés la
aceptación de la referida donación.

A propuesta del Ministro de Economia y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de
abril de 1985,

DISPONGO:

Artículo 1.0 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 24
de la Ley del Patrimonio se -acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de Cervera del Río Alhama (La Rioja) de un
inmueble a segregar de otro de mayor cabida denominado finca «El
et'lTillo», sito en su térTI!ino municipal, lindando el inmueble
objeto de donación: Norte, carretera; sur, era y pajar de Juan José
y Pablo Jiménez; este. herederos de Manuel Alfaro; oeste, resto de
la finca matriz.

Figura in,scrita la finca matriz en el Registro de la Propiedad al
folio 126, tomo 221, libro 71, finca numero 4.509, inscripciQn
segunda.

El inmueble donado se destinará a la construcción de UftB casa·
cuartel para la Guardia Civil. .

Art. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

Art. lO Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del'Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Ha¡;jenda.

MIGUEL BOYER SALVAOOR

13121 REAL DECRETO 1093/1985. de 30 de ab,.,l. por el
que se acepta la pr6rrogel"'de cinco años a partir de la
fecha de aprobación de este Real Decreto del pl,,=o
fijado para el cumplimiento de losjines para el quefue
donado al Estado !in Inmueble sito en La Guardia
(Pontevedra).

Por Real Decreto 1984/1978, de 15 de julio, se aceptó la
donación al Estado de un terreno de 990 metros cuadrados,
propiedad del Ayuntamiento de La Guardia (Pontevedra), sito en
su término municipal, para la construcción de una Ayudantía
Militar de Marina. con la condición resolutoria de que el inmueble
revertiría al Ayuntamiento si en el plazo de cinco años no se
hubiera cumplido la finalidad indicada.

Por el Ministerio de Defensa se ha solicitado una prórroga de
cinco años del plazo antes señalado, prórroga que ha sido concedi-
d.l por el Ayuntamiento donante. . .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y HaCIenda
y pr~vi3 deliberación del Consejo de Ministros en su reunión,del
dia 30 de abril de 1985,

DISPONGO:

-\rtículo 1.° Se acepta la prórroga por cinco años a partir de la
fc(ha de aprobación de este Real Decreto, concedida por el
,.l.yuntamiento de La Guardia (Pontevedra), del plazo fijado para el
cumplimiento de los fines para el que fue donado al Estado y
afectado al Ministerio de Defensa-Ramo de la Armada, un inmue·
ble sito en dicha localidad, con una superficie de 990 metros
cuadrados. cuya donación fue acordada por Real Decreto
1984/1978. .

Art. 2.° Por el Ministerio de Economía v Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se lIevarán a
cabo los trámites necesarios para la efectividad del presente Real
Decreto.

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economia )- Hacienda.

MIGUEL BOYER SALVADOR

13122 REAL DECRETO 1094/1985, de 25 de mayo. por el
que se acepta la donaci6n al Estado por el "4yunta
miento de Laguna de Cameros (La Rioja). de un

, inmuble de 949 metros cuadrados. sito en su t~rmino

municipal con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil,

Por el Ayuntamiento de Laguna de Cameros (La Rioja), ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de 949
metros cuadrados, sito en su término municipal, con destino a la
construcción de una casa.-euartel p8ra la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interes la
aceptación de·. ·la referida donación a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda. y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1985,

. DISPONGO:

Articulo l.o De conformidad con lo dispuesto en el artículo
24 de-la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Estado por el
Ayuntamiento de l..¡lguna de Cameros (La RiQja). de un inmueble
de 949 metros cuadrados, Que linda: Norte. calle Nueva; este.
camino de San Juan; sur, pajar de Eusebio Ulecia, Angel Iñiguez y
obras públicas; oeste, calle Ranocales o carretera Logroño~Piqueras.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Art. 2.0 El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior efectación
por el Ministerio de Economía y Hacienda al del Interior para los
servicios de casa.caurtel para la Guardia Civil, dependientes de este
último Departamento. La finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local. ,

Art. 3.0 Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevaran a
cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El \linistro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALV.o\OOR

13123 REAL DECRETO 1095/1985. de 25 de mayo. por el
que se acepta la donación al Estado por el, Al/unta·
miento de Linares de Ríofrío (Salamanca). de un
inmueble de 1.600 metros cuadrados. sito en su
término municipal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Ciw/.

Por el Ayuntamiento de Linares de Riofrío (Salamanca). ha sido
ofrecido al Estado un inmueble de una extensión superficial de
1.600 metros cuadrados. sito en su término municipal con destino
a la constPJcción de una casa-cuanel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio del Interior se considera de interes la
aceptación de la referida donación a propuesta del Ministro de
Economía y Hacienda y previa eeliberación... del Consejo de
Ministros en su reunión del día 22 de mayo de 1985.

DISPONGO:

Artículo l.o De confonnidad con lo dispuesto en el articulo 24
de la Ley del Patrimonio se acepta la donación al Esta<;io por el
Ayuntamiento de Linares de Riomo (Salamanca), de un IOmueble
de 1.600 metros cuadrados de superficie a segr~r de otro de
mayor cabida sito en ~La Mata» de diche". térmIDO m~nic~pal,
lindando el primero: Norte:, carretera de LIDares de RlOfríO a
Guijue1o; sur, este y oeste, con finca matriz. .

Figura in!Crita la finca matriz en el Registro de la Propiedad. en 
el libro 14, folio 245, finca número 1.509. inscripción primera.

El inmueble donado se destinará a la construcción de una casa-
cuartel para la Guardia Civil. .

Art.. 2.° El inmueble mencionado deberá incorporarse al
Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Pt:opiedad, para su ulterior afectación
pOr el Ministerio de Economía v Hacienda al del Interior para los
servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil. dependientes de este
último Departamento. ~ finalidad de la donación habrá de
cumplirse de conformidad con 10 dispuesto en la vigente legislación
de Régimen Local.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

«(Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recur~

so contencioso-administrativo interpuesto a nombre de la Com
pañia Mercantil ··Iborra, Sociedad Anónima", contra la resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Central de fecha 26
de marzo de 1980. rectificatoria en alzada de otra del Tribunal
Económico-Administrativo Provincial de Málaga de 30 de enero
de 1979. que confirmó en parte y aprobó 'el acuerdo de la Abo
gacia del· Estado de Málaga sobre comprobación administrativa
de valores~ sin expresa condena en costas.~~

Lo que comunico a..y. L para su conocimie.nto y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos años. ~ ,
Madrid, 7 de febrero de 1985.-P. D., el Subsecretario, Miguel

Manin Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 3 de abril de 1985. definitiva. por la que
se autoriza la fusión de «Aseguradores A~ociados.
Sociedad Anónima» (ARESA) (C-489) (absorbida).
con «lnterprovincial Española de Seguros» (INTESA)
(C·341) (absorbente), extinción de la Entidad absor·
bida y cambio de denominación. domicilio v nuera
cifra de capital de la absorbente. .

Ilmo. Sr.:.visto el escrito de la Entidad «Interprovincial
Española de Seguros, Sociedad Anónima» (INTESA), en solicitud
de aprobación, entre otros extremos, de la fusión por absorción de
«Aseguradores Asociados, Sociedad Anónima» (ARESA), con la
eliminación de esta última en el Registro Especial de Entídade-s
Aseguradoras, para lo cual ha presentado la documentación peni
nente;

Vistos asimismo el informe favorable de la Sección correspon
diente de ese Centro directivo, la escritura de fusión presentada
debidamente inscrita en el Registro Mercantil y a propuesta
de V. l.,

Este Ministerio ha resuelto:

1. Aprobar. con efecto de 2 de noviembre de 1984. la fusión
por absorción de «Aseguradores Asociados, Sociedad .Anónima))

ORDEN de 27 de rnar:o de 1985 por la quc se
aprue,ha la fusión por absorción de «( Vi:caYlJ. S06('
dad Anó,!ima de S,eguros y Reaseguros>' (C~:16).
po~ «Bilbao, Sociedad Anónima de ,Seguros» (("-:6).

Ilmo. Sr.: visio el escrito de «Bilbao. Sociedad' Anónima de
Seguros», en solicitud de aprobación. entre otros extremos. de hl
fusión por absorción de (Vizcaya. Sociedad Anónima de Seguros
y Reaseguros»), con la baja de esta última en el Registro Especial
de Entidades Aseguradoras. para lo cual ha presentado la dlll:U
mentación pertinente.

Vistos, asimismo. el informe favorable de la Sección corres~

pondiente de ese Centro directivo, la escritura de fusión presen
tada. debid",mente inscrita en el Registro Mercantil. .y a propues-
ta de V. I.. .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Aprobar con efecto 31 de diciembre de 198:! la fu
sión por absorción de «Vizcaya, Sociedad Anónima de Segums y
Reaseguros». por ((Bilbao. Sociedad Anónima de Seguros». reali
zada conforme determina la legislación especial de los Seguros
Privados y la Ley de 17 de julio de 1.951. sobre régimen juridico
de las Sociedades Anónimas.

See:uD{io.-Declarar la extinción y eliminación del Regi:-.tro
Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad ahsorbida
«(Vizcaya. Sociedad Anónima de Seguros y ReaseguroS)).

Tercero.-Autorizar al Banco de España. en Bilbao. para que
proceda al cambio de titularidad en favor de la Entidad absor
bente «(Bilbao, Sociedad Anónima de Seguros». de todos los res~

guardas de depósito que la Entidad absorbida tiene constilUidos
a disposición del excelentísimo señor Ministro de Economia y
Hacienda en ese establecimiento bancario.

Cuarto.-Aprobar la nueva redacción dada al artículo 5." de
lbs Estatutos Sociales de la Entidad «Bilbao. Sociedad Anónima
de Seguros). por aumento de su capital social. quedando el mis
mo en la cifra de 209.067.500 pesetas suscrito y desembolsado.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.

, Madrid, 27 de marzo de 1985.-P. D.. el Director general d~

Seguros, José María García Alonso.

REAL DECRETO 1096/1985. de 25 de mayo. por el
que se acepta la dontu:ión al Estado por el Ayunta
miento de Andújar (Jaén). de un inmueble de 2.564.23
metros cuadrados. sito en dicho término municipal,
con destino a Administración de HaC'ien4a. .

Por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén), ha sido ofrecido al
Estado un inmueble de una extensión superficial de 2.564;23
metros cuadrados. 'sito en dicho término municipal, con destino a
Administración de Hacienda. ,~_

Por el. Ministerio de Economía y Hacienda se considera de
interés dicha donación.

A propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de
mayo de 1985.

El Miñislro de Economía y Hacienda.
MIGUEL BOYER SALVADOR

DISPONGO,

Artículo 1.° De conformidad con lo dispuesto en el·artÍC'u!o
24 de la Ley del Patrimonio del Estado se acepta la donación al
Estado por el Ayuntamiento de Andújar (Jaén), del inmueble que
a continuación se describe: Inmueble denominado «De los Segun w

dos de Cárdenas». situado en el altozano Santa Ana. número 5, del
término m~nicipal de Andújar (Jaén), compuesto de planta baja y
principal, figura inscrito con una extensión superficial de 2.564,23
metros cuadrados, y linda: Por la derecha entrando, con la calle
accesoria de las Marias (hoy de la Aduana); por la izquieda. con el
altozano de Santa Ana y por la espalda c~n el altozano de Alcázar
(hoy altozano Deán Pérez de Vargas).

An. 2. 0 El inmuebJe mencionado deberá incorporarse al
InventariQ General de Bienes del Estado, una. vez inscrito a su
nombre en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afectación
al Ministerio de Economía y Hacienda para los servicios de
Administración de Hacienda dependientes de este Departamento.
La finalidad de la donación habrá de cumplirse de conformidad
con lo dis~uesto en la. v~gen~e legislación ~e Régi~en Local.

An. 3. Por el MIDlsteno de Economla y Hacienda, a través
de la Dierección General del Patrimonio del Estado, se llevarán a
cabo los términos necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en eJ presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Real Decreto.

. Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

El. MiniSlfO de Economia y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

ORDEN de 7 de febrero de 1985 por la que Si' dispo~

ne el ('umplimiento de la sentencia dictada por la
Sala,de lo Contencioso-AdmiRistrativo de la Audien
cia Territorial de Granada en el recurso número 3791
SO, interpuesto por la Entidad «[borra, Sociedad
Anónima», por el Impuesto ,General sobre Transmi~

siones Patrimoniales)' Actos Jurídicos Documenta
dos.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Granada con fecha 20 de diciembre de 1982, en-el recurso
número 379(1980. interpuesto J10r la Entidad <<lborra, SOciedad
Anónima). representada ~r el Procurador don Enrique Alame·
da Ureña, contra resolución del Tribunal Económico-Adminis-·
trativo Central de fecha ~6 de marzo de 1980, resolutoria en se
gunda instancia de recurso de alzada contra otra res;olución del
Tribunal Económico-Administrativo Provincial de Málaga. de 30
de enero de 1979, recaída en la reclamación número 574/1977
por el Impuesto General sobre Transmisiones P.atrimoniales y
Actos Juridicos Documentados.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias pre~
vistas en el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

E:,te Ministerio ha tenido a bien disponer la ,ejecución. en sus
propios términos. de la referida sentencia cuya parte disposima
es del siguil:nte tenor:


